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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 2000, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de septiembre
de 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar, quien desee tomar parte en la misma, el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Piso destinado a vivienda, sito en planta
quinta, letra A, al sitio Casa Puerta de Madrid, del
edificio «bloque número tres», calle Puerto Serrano,
número 9. Ocupa una superficie construida aproxi-
mada de 87 metros 45 centímetros cuadrados. Finca
registral número 43.693 del Registro de la Propiedad
número 3 de Madrid.

Valorada en diecinueve millones (19.000.000) de
pesetas.

Alcázar de San Juan, 13 de enero de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—27.747.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Patricia Jiménez-Alfaro Esperón, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 31/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Luis Escobar Moreno, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 20 de junio
de 2000, a las doce horas treinta minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2361.18.31.00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.
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El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana sita en Alcorcón, en la calle Ala-
meda, 5, cuarto-A. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Alcorcón, tomo 1.196, libro
460, folio 175, finca número 41.178, antes 6.593,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 6.900.000 pesetas.

Dado en Alcorcón a 17 de abril de 2000.—La
Magistrada-Juez, Patricia Jiménez-Alfaro Espe-
rón.—La Secretaria.—26.674.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de los de Alicante y su partido,

por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
640-D/99, instado por la Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, representada por el Procurador don Jorge
Manzanaro Salines, contra don Pascual Carpena
Gascón y doña Concepción Puche Martínez, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, y por término de veinte
días, el bien hipotecado que al final se dirá junto
con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 27 de julio de 2000, a las diez horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 27 de
septiembre de 2000, a las diez horas, por el tipo
de tasación, rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 27 de octubre
de 2000, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas, si bien, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a los demandados,
para el caso en que sea negativa la personal por
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en
ignorado paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Diecinueve. Piso o vivienda sexto, letra C, tipo C,
del edificio o torre 5, del conjunto residencial «Ur-
banova-1», en término de Alicante, partida de Babel
y Agua Amarga. Se compone de «hall», paso, «li-
ving», tres dormitorios, cuarto de baño, aseo, cocina,
galería de servicio y terraza. Mide 86 metros 30
decímetros cuadrados de superficie, de los que
corresponden 67 metros 30 decímetros cuadrados
a la superficie cubierta, estando el resto destinado
a terraza. Linda: Derecha, entrando, con piso letra B
de esta misma planta y zona común; izquierda, con
vía de acceso; fondo, con zona común, y frente,
con caja de la escalera y de los ascensores y vía
de acceso. Inscrita en el Registro de la Propiedad 7
de Alicante al tomo 1.852, libro 822, folio 98, finca
registral 12.635, inscripción tercera.

Valoración, a efectos de primera subasta,
16.700.000 pesetas.

Dado en Alicante a 10 de abril de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—26.496.$

ALICANTE

Edicto

Doña Isabel Mera Gorrachategui, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los
de Alicante y su partido, por el presente,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 388/99-C, instado
por «Citibank España, Sociedad Anónima», contra
don Antonio Hernández Juárez y doña Eva María
Berenguer Martínez, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado publicar el presente que
sirve como edicto ampliatorio al de fecha 14 de
febrero de 2000, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 8 de marzo de 2000, número 58,
página 3.060; y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Alicante» de 22 de marzo de 2000, número 768,
pagina 44, por el que manteniendo todas las con-
diciones y fechas anunciadas, se añade un segundo
lote que consiste en:

Plaza de garaje número 20 del sótano destinado
a garajes sito en Alicante, Calle Hércules, 44. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Alicante, al tomo 822, libro 822, folio 176, finca
registral 27.306-5.

Valor en primera subasta: Un millón doscientas
mil (1.200.000) pesetas.

Dado en Alicante a 18 de abril de 2000.—La
Juez de Primera Instancia.—La Secretaria judi-
cial.—27.801.$


